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Mediante providencia del 16 de junio de 2023, el Juez Único Promiscuo Municipal de 

Colombia -Huila, se declaró impedido para seguir conociendo el proceso de la 

referencia, conforme lo preceptuado en el numeral 9º del artículo 141 del Código 

General del Proceso. Lo anterior, en razón a que sostiene una amistad íntima con la 

promotora del juicio.  

 

Aduce el servidor judicial que “… la demandante desde hace más de 05 años labora en oficio 

varios (aseo y demás) en este juzgado, el cual represento desde hace más de 11 años, sumado a que 

es vecina del barrio Brisas de Ambica, donde tengo mi residencia en esta municipalidad –pues vive al 

frente de mi casa- y fuera de eso, su nieto menor de edad es mi ahijada (soy su padrino de bautizo), 

por lo que soy compadre de su mayor hijo WEIMAR ANDRES RAMIREZ SERRATO; por esa razón de 

amistad íntima, reflejado en el afecto y cariño que nos tenemos con ella y sus familiares, se afecta 

directamente la objetividad e imparcialidad judicial…”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme al artículo 144 del Código General del 

Proceso1, se dispone la remisión del presente asunto a la Secretaría General de esta 

Corporación para que sea sometido a consideración de la Sala Plena. 

 
CÚMPLASE 

 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 

                                                 
1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, artículo 144: “El juez que deba separarse del conocimiento por impedimento o recusación 
será reemplazado por el del mismo ramo y categoría que le siga en turno atendiendo el orden numérico, y a falta de este por 
el juez de igual categoría, promiscuo o de otra especialidad que determine la corporación respectiva…”. 
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